Pasos a Seguir para Presentar un Reclamo.
I – Primero se debe Reclamar al Proveedor
El plazo para presentar reclamos ante la persona proveedora es de treinta (30) días hábiles contados a partir de la recepción del bien, servicio o factura correspondiente, según sea el caso, o dentro del término vigente de la Garantía que favorezca al consumidor o usuario.

1. Presenta tu reclamo por escrito u otro medio comprobable de reclamo ante la persona proveedora.
2. [bookmark: _GoBack]El proveedor contará con 10 días hábiles para resolver el reclamo. 
3. Recibida la respuesta del proveedor o vencido el plazo de los 10 días sin respuesta El consumidor tiene un plazo no mayor de 30 días hábiles para interponer su reclamo Ante DIPRODEC.

II – Reclamo ante DIPRODEC
Requisitos para la presentación del reclamo ante DIPRODEC.
Persona natural o Jurídica 
1) Escrito de reclamo ante la DIPRODEC; 
2) Original y fotocopia del reclamo ante la persona proveedora de bienes o servicios; 
3) En caso que la persona consumidora nombre a un Apoderado, deberá presentar el original y fotocopia o copia certificada notarialmente del poder con las facultades suficientes que acredite su representación ante la autoridad administrativa.
4) Factura o comprobante de adquisición del bien o servicio, original y fotocopia, la que una vez cotejada se le devolverá al reclamante.
5) Copia de cédula de identidad o residencia del solicitante, según sea el caso; 
RECUERDA
· Al presentar su reclamo ante DIPRODEC, debe de adjuntar tres copias de ley, una de ellas le queda al consumidor, otra es entregada a la persona proveedora y la que se adjunta al expediente administrativo.
· Que es importante señalar lugar en Managua para oír notificaciones.
· Cualquier interesado a quien se le haya dado intervención de ley en el proceso administrativo para oír notificaciones podrá señalar en sus escritos ante DIPRODEC, un correo electrónico a fin de que sean notificados por esta vía. 
· El consumidor o usuario, obtiene un formato con el número consecutivo de expediente, en caso de ser inadmisible a trámite el reclamo.
